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Sr. Dr. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

COMPAÑIAS LIMITADAS. 

En su Despacho.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente, sfrvase encontrar una co 

pla certificada de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

de la Compañía BOBARCO CIA. LTDA., para que se agregue al expediente 

Ne 16531-85 que corresponde a dicha compañfTa. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, 

anticipo mi agradecimiento, 

Atentamente, 

  

Mat. 2539 C.A.Q. 

Av. Amazonas 477 y Róca. 

Edif. Banco de los Andes. 

82 piso; ofIc. 810-1!. 

Tel. 564-440; 554-613. 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPA 
  

Comes SOUTALES DE LA Compafita 
  

" BOBARÍO UTA. LTDA, " 
  

  
OTORGADA POR : 

  

  
10 

EL DOYTOR MARCELO BONILLA LOPEZ 
  

11 

Y DTROS 

  
12 

  
13 

A FAVOR DE : ] 

  
14 

LM 

  
15 

EL INCENTERO JORGE AGUSTIN VITERI 

  
16 

Y OTROS. 
  

17 

» EAS » 3 
"a 

  
18 Lo, 

" En la Ciudad de Sangolquí, Cabelera del Cantón RumiHa- 

  
19 

  
20 

veinte y dos dias d.1 mes de SE PTIEMBRE de “- 

  
21 

mil noveientos noventa y dos, lahte mí, do“tor 'EDUARDO E. 

  
22 

  
23 

  BONILLA LOPEZ Y MARIA SOLEDAD VILLAGOMEZ NAJAS DE BONILLA; 

  
» 3. 

V 

Cónyuges do “tor PATRICIO BONILLA LOPEZ y NELLY CALLEJAS - 
  

  

CHEVERRIA VALLEJO, Notario Públifo Titular del Cantón, Com!     
  

HGASAL E MEMES Er9 cad. 
Enirtd. Fry gos dat a 

s 
To
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ta
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hvi, ProvinC“ia de Pifhinfháa, Repúblifa del E“uador, a los | 

pareóen por una parte los sefiores Csnyuges do“tor MARCELO + - 

- SEVILLA OE BONILLAs do“tor MIGUEL BONILLA LOPEZ y * RUTH - . 

VILLAGOMEZ REYNEL DE BONILLA; y el doltor - AUGUSTO BONTLLA] 

   

 



E ; . a . . BARFD, viudos y, por ctra rarte los señores Ingeniero JLROE -. 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

    

  

    

    

  

  

    

    

  

        

o AGUSTIN VITERI Énela, SOPHIE NOEL GMILLET y do“tor malos - , 

2 ponte MONTESINOS, Casados . - Los Comparelientes son elya- 

4 torianas, a ex” Certión de la señora Sophie Noel Maillet, que Pi 

6 es de naCionalidad fran“esa, e inteligente en el idioma - 

6 Sfastellano; mayores de edad, domifliliados en la Ciudad de - 

> Quito, de tránsito por esta Ciudad, “apaTes "ivilmente pa- 

3 ra este otorgamiento y “ono”idos personalmente por mi de qué . 

, doy fe .- Instruídos de la naturaleza y efeftos de la pre- | 

10 sente esfritura a la que intervienen libremente, por sus - a 

5 propios derefhos , difen 3 - Que, elevan a instrumento pú- | 

1 blío la minuta siguiente : - "SEÑOR NOTAR1 034 

13 Sírvase inforporar en el Registro de Eg” rituras rúblilas a , 

ta su Cargo, una de la "ual, "onste la Cesión de partiipafio. o 

, nes soliales de la “ompañía ponaRCo CO LTDA. " .- Pp ¡A 0 
5 

1 MERA; - Compar: CIENTES : - Lonfurren a la CelebraCión - 
6 

o de la presente es”"ritura las siguientes personas : por una » 

Parte en Calidad de Codente los “ómyuges do tor MARCUELO BO- . a 
18 =- A PA 

] NILLA LOPEZ y señora MARIA SOLEDAD VILLAGOMEZ NAJAS DE BO. ] 

o NILLA, “asados; los “ényuges doltor PATRIÉTO BONILLA LOPEZ 

=P y señora MELLY CALLEJAS SEVILLA DI DE BONILLA, Fasados; los - 
21 —— 

Cónyuges do “tor MICUEL BONILLA LOPEZ y señora RUTH VILLA. 
22 

- GOMEZ REYNEL DE BUNILLA; “asados; y el do tor AUGUSTO BO- 

- NILLA BaR”O, viudo; todos por sus propios y personales dere 

fhos; y, por otra parte, en Calidad de Cesionarios los se- 

ñores Ingeniero JORGE AG sus rad Y TCRI Cr Ca, Casado; señora >] 

SOPHIE NOEL ARTLLET, Casada; y daltor varfos Ponle MONTESI, 

NOS, Casado; todos sor sus propios y personales derelhos, - 
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. Los Pompare“ientes son de nafionalidad efuatoriana, exlep= 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

o to la señora Sophie Noel Maillet que es de na?ionalidad:- 

5 Pranfesa, mayores de edad, domililiados en esta Ciudad y - 

4 hábiles para Contratar . - SEGUNDA: - ANTECEDENTES . 

5 Uno ) eogartlo €, 17108,, es una soCiedad de respunsóbilidad . 

6 limitada que se Constituyó en la Ciudad de Quito, mediante Y 

7 “esPritura públia otorgada el veinte y uno de entro de mil 

, “move lentos ofhenta y PCin"o, ante el Notario DéTimo Noveno y. 

, del Cantón Qyito, e ins"rita en el Registro Merfantil. del - 

pa 10 Cantón Quito, el seis de de Marzo del mismo año, bajo el - 

51 número Trestientos tres ,e - Dos ) La Junta General Extra»: 

19 - ordinaria y Universal de So'ios de la “ompañfa BOBARTO E, - 

13 LTDA,, reunida válidamente el veinte y seis de enero de mil -. 

: _ 14 ¿novecientos noventa, resolvió por unanimidad autorizar al - | 

A 5] Yo%tor Augusto Bonilla Barto, do"tor Mar"elo Bonilla López, |. 

de - doStor Patrifio Bonilla L*pez y do“tor Miguel Bonilla López 

17 para que transfieran TRESCIENTAS partitipalriomes de UN MIL E. 

po Eres c0/100 Cada una que les Corresponde en el Cápital sotial 
18 NN 

. de la Compañía «Tres )rel Capital so“ial de soBarto - 

: 5, LTDA,, está a la Fe”ha distribuido de la siguiente For- | 
20 

a Lom s> soóto ; - CAPITAL PAGADO. "PARTICIPACIONES 

29 | Pr+ AGUSTO BONILLA parto 255. 000,00 A 

y Dr. MARY“ELO BONILLA LOPEZ. 15.000,00 > 0. 15+- 

2, | Pre MIGUEL BONTLLA LOPEZ 15.000,00 * +" 19 

d Dr. PATRICIO BONILLA LOPEZ 15.000,00 "0 "158 ]> 
! o dE TEE IC TESICIEATCIICCDIARZAS ] 

: 6 TOTAL: o 30D0.000,00  * 300. 

Pap TER CERA: - Peston De ParTICIDACIONES : - Con-los an- 

Pa tefedentes expuestos, el do“tor AGUSTO BONTLLA parto, trang a 
    

RONGAL YE MORADA Eds Lt A o 
Enquia Feuplos dy de L. A 
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“Piere dosPientes CinTucnta y Sinfo partifipafiones del si- 

9 guiente modo : Újento Cin” uenta partifipafiones a Favor - o 

3 del Ingeniero Jorge Viteri Che; y Ciento “int o, partiCipa- 

4 Piones a Pavor de la señora Sophie Noel Maillet; el do“tor - 

¿| MARCELO BONILLA LOPEZ transPiere Quinto. parTICIPALIONES a - 

6] Pavor de la señora SOTHIE NOTO MAILLET5 el do “tor PATRICIO J- 

> -BONILLA LOPEZ, transfiere quinto partifipaliones a Pavor de | 

elo la señora Sophie Noel Maillet; el do“tor Miguel Bonílla Ló- 

o pez, transfiere quin“e partilipaliones del siguiente modo : 

10 -Catorle partilipafiones a favor de la señora Sophie Noel - e » 

A Maillet y Una partifipalión a favor del doCtor Marfos ponle | o 

10 Montesinos; Son _lo “ual el “apital so ial de la Compañía - 

13 .queda distribuído entre los so“ios de aCuetdo al Cuadro - 

14 Constente en el afta de Junta General que se agrega a la: es-| ] 

" Critura públifla Como do“unento habilitante . - £1 prelio de E E 
5 c, 

16 las partifipafiones que se transfieren ha sido Pijado, de Al ” 

17 mutuo efbuirdo, en sy valor nominal, pre"io que los Cedentesa] 

18 en las respeStivas proporfiones, deflaran tener rel Cibido ey 

19 los Pestonarios, a su entera satisfa””“ién-y sin lugar a reir o 

20 mo por ningún Pon” 'epto, ni siquiera por un eventual errar ( del 

01 “41%ulo o Confepto . - CuUAR TA: CESIMN DE CREDITOS 1- 

99 | Además de las partifipafiones que son objeto de la transfFe- 

a rengia aCordada;los “edentes, transfieren en Favor de-los - 

El Cesionarios, por valor reCíbido, todos los Úréditos que a - 

ES Cualquier título tengan “on la Compañía, * Contabilizados o nol 

ñ. inPluyéndose, pero na limitándose, a préstamos de so“ios y 

| É aportes para Capitaliza"ión futura . - (1 pre"io de difhos - 

A a Créditos es el valor nominal registrado en los líbros de la p 

A
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13 

14 

” 15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Compañía y que los Cedentes dellaran tener también reP1- 

  
bido a su entera satisfa”"ión, en las propor"iones Co=" 
  

rrespondientes, y sin lugar a re lamo de ninguna Elase, “- 

  

pues es expresa intenfión de los Cedentes la de transfe- 
  

rir a los Cesionarios todos los "réditos sin exfeptión.ni e 
  

reserva, de tal modo que nada tendrán que retirar ni rellal . 
  

mar a la Pompañta BOBARÍO E, LTDA, por ningún “onlepto . | 
  

QUINTA: - CONSENTIMIENTO : - A la CelebraCión de - 
  

la presente es"ritura públila Comparelen Cedentes y Cesto- 
  

narios, quienes dejan Ponstan”ia, de su "onsentimiento y - 

  
afeptalión unánime para la transferenfia de partifipatio- 

  
nes, las “uales son realizadas por su valor nominal-.:- 

  
Se tomará nota de esta “cesión de partifipafiones, al mar. 

  
gen de la matriz de “onstitu“ión de la Compañía Bonarto - 
  

C. LTDA. - Se agrega “omo do“umentos habilitantes Llao 

  
A“ta de Junta Ceneral Extraordinaria y universal que autor 

  
la transfefenfia y la Resolulión del MICIp en Favor de la 

  
Cesionaria extranjera . - Usted, señor Notario se servi- 

  

rá agregar las demás “laúsulas de estilo para la validéz d 
  

presente instrumento públiMo . -= (firma do ) dolto- 

  
ra Susana Sán”"hez Romero, A bo gada- Son MatriTula 

  
Profesional Numero Tpes mil Cinfuenta y Pino del Colegio +. 
  

de Abugados de Quito +. - HASTA AQUI LA' MINUTA que queda - 

  

elevada a instrumento públifo “on todo el valor legal . - 
  

Yo, el Aitario, lef ésta a los otorgantes, integramente, - 

  > a 

en alta y “lara voz, de todo lo Pual se afirman y ratifi- 
  

Can y Firman Conmigo en unidad de ato, doy fe .- 

      
zó 

-FIR- 
  

MOIIG AL VE USIREÓNA E En Ltd 
Eagacg Levis Sor do 
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CHFVERRIA VALTFIJIO , Notario: Público 

Del Cantón PumifaMi a e e ee e e 
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por ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
97 

e COMPAÑIA — " BOBARCO C. LTDA. A 
o. 

  

$ - - . A «rt . 
. . - « nz ¿A 

En la ciudad de Quito, a los veinte y seis días del mes de enero de 

mil novecientos noventa, en el local de la Compañíía,. ubicado en la a 

: Calle Mariscal Fosch N2 265 y 6 de Diciembre, siendo las diez horas 

+ Barco, Dr. Marcelo Bonilla López, Dr. Patricio Bonilla López y Dr. . 

«+ Miguel Bonilla López; los socios presentes resuelven. instalarse en 

se reunen sín previa convocatoria los señores: Dr, ..Agusto Bonilla 

Junta General Universal, según los Arts. 121 y 280 de la. Ley de Com- 

- pafílas; ya que se encuentra presente el ciento por ciento del capi- .' 

tal social; para conocer y decidir sobre el siguiente orden del día 

punto único: 

- Autorizar la transferencia de participaciones. . 

Los asistentes por unanimidad deciden tratar el orden del. día pro- 

-¡puesto. Preside la sesión el Dr. Agusto Bonilla Barco: y , actúa. como 

¡Secretario el Gerente Dr. Miguel Bonilla LÓpez. 3 , 500753 

Una vez constatado el quorum legal, el Presidente declara instalada 

<* la sesión. La Junta General, por unanimidad: toma la siguiente resolu 
5 7 n- es z 

Ye SS ción:.. A Poo o A 0x "e : E, DN 

: Autorizar para que el Dr. Agusto Bonilla Barco, transfiera doscien- o 

tas cincuenta y cinco participaciones sociales de un mil sucres cada 

una el siguiente modo: Ciento cincuenta participaciones sociales de 

un mil sucres cada una, a favor del Ing. Jorge Agustin Viteri Checa 

y Ciento cinco participaciones sociales de un mil sucres cada una, a 

favor de la señora Sophie Noel Maillet; el Dr, Marcelo Bonilla LÓ Co e 

transfiere quince participaciones sociales de un mil sucres cada una '.. 

a favor de la señora Sophie Noel Majllet; el Dr. Patricio Bonilla 

López transfiera quince participaciones sociales de un mil sucres ca 

da una a favor de la señora Sophie Noel Malllet; el Dr. Miguel Boni- 

lla López, transflere quince participaciones sociales de un mil su- 

cres cada una del aiguiente modo: Catorce participaciones sociales a 2 

favor de la señora Sopnie Noel Maillet y una participación social a 

favor del Dr. Marcos Ponce Montesinos. Con lo cual, el capital s0- 

cial de la Compañía quedará distribuído de la siguiente manera: - ' 
. 

.o o» 4 

Ar
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A A A A A 

4 PB00IO8S 02. 0 +. «CAPITAL SOCIAL - NS de PARTICIPACIONES — 
Ing. Jorgs Viteri Checa. 150.000,00 150 o 
Sra, Sophie Noel Maillet. :' 149.000,00 149 
Dr. Marcos Ponce M. 1.000,00 1 

q. O 096 GO tU A Gu o e o 

po LOTA o 300.000,00 300 ' o 

2.0? Bl Secretario deja constancia de que la resolución ha sido tomada Ñ 

ff  eon' todos los votos a favor. ] 

' Sin tener otro punto que tratar el Presidente concede un receso para o ds 

cs e Ya elaboración de la presente acta. Reinstalada la sesión a las 11:00 oo 

2:03 ¿3  horab, se dá lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimi- 

eine idad, firaando para constancia todos los concurrentes. como lo dispone : _. i 

aii lo da Ley. cal 

    

  

5 E to Boni11 Barcos o ] Dr. Miguel Bonilla López . cotos E a 

o SECRETARIO = - GERENTE. A 
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UY 
sde nacionalidad francesa, residente en el Ecuador en forma le- 

REPUBLICA DEC ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

RESOLUCION Mo, 1 6 6 
r> : : . 

de ta KI SUBSECRETARIO DE CONERCIO DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

ys USO de las facultades que le confíere los Decratos Iupremos 
q0., de 11 de septiembre de 1.975, y 1875, de septiembre .27 de 

145 Ye . A 

VISTOS el Decreto Supremo No. 976, de 30 de Junto de 1.971, rg 
formado mediante Decreto Supremo Yo, 900-A, de 1 de noviembre 

1.976, la declaración Mo. 149 de 24% de febrero de 1.978, -—— 
sfectuada por la señorita SOPHIE ELIZARETE MARIE NOXL MAILLET, 
¿de neclonslidad francesas, la solicitud y documentación corres- 
pondiente, que reposa en los ascchivos de este Ministerio, 

RESUELVE: 

AUTORIZAR a la señoríta SOPHIE FLIZASETE MARIE NOEL MAILLET, 

ga1, según lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la V1 
sa de Inmigrante 10-17, Registro %o. 2-1370-2213, para que 100 
visrta con el carácter de inversionista uaeloral, en la cousti 
tución, aumentos de capital, compra de acciones, participacio» 
ves o derechos de compañías constituídas o por coustítulrse en 

la calidad de trvernionists nacional, conforma al Régimao Co- . 
máo de Tratemiento a los Capitales Extranjeros, y sun Refor-- 
ha hará uso de la presente autorización las veces que fuere 
ñetesario para lo cual, en cada ocasíón presentará copía pro- 
tocolizada de asta Resolución conferida por un Notarío Públl- 
Lo. 

Ísponer que la presente Resolución sea protocolizada en una 
de las Notarias del País. 

MUNNUESE.- Dado en Quito, a > 4 . 2. 
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pulsa del documento «que antecede, cuya copia reposa en 

el protocolo a mí curgo, con fecha cinco (5) de Abril- 

de mil novecientos setenta y ocho.- in fe de ello, la-, 

confiero en una foja útil, sellada y firmada en Quito," 

a seis de Noviembre de mil novecientos noventa y dos. 

t 

    

El lotario, , TARA Lo 

) o. > ESE CAD ES 

0 PY De GUI E BUENA, ES 

1HO DEL CANTON QUITO.- o o o      VIGE.     

  

NOLARÍO 

   
ante mi, en fe de lo cual conféero esta S E GU N p' x ea o      
   
COPIA CERTIFICADA , sellada y firmada en el lugar y de 

Cha de su Otorgamiento, doy fe 

   

  

FIPDO FCH"VERRIA VALEJO' 

'TARIO DFI, CANTON RUMINAHUI *” 

  

 



ZON:- Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz, 

la presente cesión de pert:cipeciones que en la Compañía '"BO- 

BARCO CIA, LTDA"., otorga el Sr. Dr. Marcelo Bonilla López y 

Otros a favor úel “r. Ing. Jorge Agustín Viteri y otros, por - 

la cuantía de trescientos mil sucros.- «wuito, a dieciséis de 

Noviembre de mil novecientos noventa y dos. 

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 

303 del Registro Mercantil de seis de Marzo de mil novecientos 

ochenta y cinco, a fojas número 645, tomo número 116 correspon 

diente a la constitución de la Compañía "BOBARCO C. LTDA.” lo 

referente a la presente cesión de participaciones.-Quito, a 

diecisiate de vortanafo! aí1 ngvecietntos noventa y dos.- 

EL REGISTRADOR, - 

  

1 

bona AL “í Úcenaeras 

ws. Par a e ida airá 

 


